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UCE �rmó convenio de cooperación académica y bioética

El Dr. Fernando Sempértegui O., Ph.D y el Ing. Santiago González, rectores de las 
Universidades Central del Ecuador y Central de Chile, respectivamente, �rmaron dos 
convenios, uno de cooperación académica, cientí�ca y cultural y otro de capacitación 
en bioética.

El convenio de cooperación académica fue impulsado por la Facultad de Ingeniería en 
Geología, Minas, Petróleo y Ambiental, Figempa. Sempértegui saludó la posibilidad  
de organizar actividades académicas ligadas al conocimiento sobre minería. Francisco 
Viteri, decano de la Figempa, comentó que el convenio es un primer paso para 
fortalecer la minería en el país ya que se tiene en plani�cado constituir una maestría y 
varios proyectos de capacitación a empresas.

El acuerdo incluye el intercambio de información y materiales académicos, visitas e 
intercambios de investigación o enseñanza de docentes, el desarrollo de proyectos de 
investigación y organización de actividades académicas como seminarios, 
conferencias y cursos, entre otros.

La Universidad Central de Chile con 33 años de trayectoria ha desarrollado programas 
de estudio especializados en el tema de minería. Para González el acuerdo  abre la 
posibilidad de desarrollar programas de intercambio académico, además consideró 
muy importante el segundo convenio enfocado en bioética, donde también se 
pretende desarrollar programas de intercambio. 


